
  

4;
 

28L 

   
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

   

  

   

   
  

    

  

  

      

  

    
     

  

  

  

    

  

  

  

    

   

  

  

  

    

Ab. PIERO 
YCART VINCENZINI — az 

NOTARIO 302 X - 7 
GUAYAQUIL o Sn , 

1 Sa TITUCION DE LA SOCIEDAD ANO 
Ni 

"o 2 az NIMA HERMAPROVE, HERRAMIENTAS , 

3 MATERIALES Y PROVEDURTA 'S¿A.-=- 

4 CUANTIA: S/. 3'204.000,00 ==-=-- 

BR mm 

: 
a q 

6 |: En la ciudad de Guayaquil, Capital de la--Provincia «del Guayas, República del E - 

dor AO 
7 |_ cuador, hoy iy hueve_. de: ro dal mál Hoveciéntos ochenta-y ocho, ante mi, 

- A LEDO 
8| Abogado PIERO oa NX VENCENZIN.- -Notario Titular" Tr ¡stcimo) de este Cantón 

SN No AS == CIA 
9|_ comparecen lós,se eñobes? Luis-Dario yiLasres ve ez, Ecasado, Ejecutivos Ingenie- 

10| ro Alfredo Dario: illacfés Vélez “olter AN Señora Greta María. Vélez Pares viu 

: ses A] Ma A Lu ON A . A : A 

11| da, ejétg tivas señorita desta. ¡legua Viltacrés Vález, soletra, dcutivas oga 

121 do Pablo lstós9/ choa Y yl comprecientes son E edad) ecuato - 
a a ITA 7 za AAN DL j 

13 1ibdos. en 'ést Le ciud á “de "Guayaquil capaces) para | ebligarse y con - 

o Sa | i 4 | 

14 is de corlocer a bra E bello en el objeto y resulta -|. 
de y Vi NN ep] ¿ ¿ É 

: A ! or qlo 1] i / Í 

15 d08'de esta dertara dé Constitldi ¿ión, de, Compañía y a, la ale proceden por sus pro 
A A Y A 7 Z 1 ; Í 

y 76 “pios ddreshos. y don: amplia y|] ri para $u oto-gamiénto, me presenta- 
. e F / / 

17 , Registro de Escrituras - 

18] Púbicas'a 

A A e Ss e 
19| multánea de una Sociedad Añónima a denominárse HERMAPROVE, HERRAMIENTAS, MATERIA! 

sue do misma a E , 20| LES. Y PROVEDURTMAGSL Es. la misma que “se ótorga al tenor de las siguientes cláusy]: 

OS E 
21| las; CLAUSULA (PRIMERA: INTERVINIENTES. Intervienen en la. celebración de la pre- 

22| sente escritura pública, manifestando su votante Funda. en forma sámultánea - 

23 la compañía HERMAPROVE, HERRAMIENTAS,MATERIALES Y PROVEDI las siguien- 

24 tes -personas: ono) ¡senor Lua Darío Villacrés Vélez, 05) Jena Alfredo Da- 

25) río Villacrés: Vélez // TRES) Señora_Greta Maria Vélez Paredes; 4 Quarro) señorita Gre 

26 ta Lleana Vi. Villacrés veLez/ y, nnco) abogagó Pablo Moscoso Ochoa, fodos los com-| 

27| Pparecientes de nacionalidad ecuatoriana domiciliados en la ciudad de Guayaquil 
      ” 

Provincia del Guayas. CLAUSULA SEGUNDA: CONTRATO SOCIAL Y ESTAYUTO DE LA COMPA- 
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11 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

  

ÑIA HERMAPROVE, HERRAMIENTAS, MATIBALES Y” PROVEDURIA 'S -sA.= ARTICULO PRIMERO — : 

DENOMINACION, DOMICILIO, [PLAZO Y OBJETO SOCIAL.- La denominación de la sociedad 

. 

  

    

    
Íde nacionalidad - 
  

      

  

ecuatoriana,“con domicilio principal en la ciuda A capacidad - > 

de establecer aroleias y sucursales en cualquier parte del territorio nacional - 
  

  

¡OIM e 

o en el extranjero; con PAN de duració MU etontados a partir] 
ka 

de la inscripción de esta Escritura en el Registro Mercantil; y, con el siguien-]- 
  

tá objeto, social.- La compañia se dedicará a la importación, exportación, com- 
A ,   

pra, venta, distribución, comercialización de toda clase de automotores, sean es 
  

tos livianos o pesados, partes y piezas, para sus A compañía así - 
  

mismo se dedicará a la compra, venta, importación Y exportación de productos - 
  

agrícolas e industriales en las ramas alimenticias, metalmecánica y textil Im- 
  

  

portar y exportar maquinarias industriales y agrícolas / A5í mismo importar y - 
A 

exportar artículos de ferretería, artesanía, electrodomésticos y materiales de - 
  

construcción / También se dedicará a la importación, compra, venta, distribución 
  

“y comercialización de aparatos fotográficos, instrumentos de óptica, aparatos y 
  

los de deporte y atletismo, artículos de juguetería y librería, equipos de segu- 
  

ridad y protección industriales, instrumental médico, instruméntal para laborato 
  

rio, instrumentos de música, madera, joyas y artículos congxos en la rama de jo- 
  

yería, bebidas alcohólicas, y productos de cuero./La compañía así mismo se dedi- 
  

  

cas, productos de hierro y acero, papelería y útiles “de oficina, artículos de - 
  

bazar y perfumería, productos de confitería, "productos de vidrio y cristal, apa- 
  

ratos de relojería, sus partes y accesorios. da homañta también se dedicará a 
  

prestar servicios de asesoría en los campos jurídicos, económicos, “inmobilfario 
  

y financiero, investigaciones de mercadeo y de comercialización entorn rantión 
    cará a la comercialización interna y externa de pieles, pinturas, barnices y la-]|.   se dedicará a la selección y evaluación de personal, servicios de con ación y 
  

       



  

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   7 

ONO os 
Z/, Tambien podrá dedicarse a la explotación agrícola en to- 
  

Ts8dus' fases, al desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado mayor 
  

y menor, así. mismo podrá importar ganado y productos para la agpícultyra y gana- 
  

dería, cualquier clase de maquinaria y equipos necesarios paí estas dos últimas 
  

actividades. Émbien tendrá por objeto dedicarse a la roduccióh de larvas de cad 
  

AA TZ AAA 
a . . As 

| _marón y otras especies bioacuáticas, mediante la” instalación de laboratorios. Tan 
  

bién se dedicará a la” OZ cel ds J sus fases. tales como: AN 
  

  

A SY xa 

extracción, orocóiamiéénto Ll eeresarización de especies” bioacuáticas, en los men 

EN ue ZN Xx 

      

amigo posi, adquirir eipropiedad, arrendamiento, o 
la e Ñ - 

( - pa CA, La NO mn” x / 
en asociación: bancos pésqueros, instalar) su planta inglstrial para -empaque, envay 

    

  

PE Ñ MaS A X 

  

. ( ] 
sasentoo aro) a cdrna para. tal Bomercidiid ación , delos productos del  -: 

= t > ko YY AN L No . YA] Ga e pe q. X , Sa Ñ 

2d , 
mar . bien: ebna á por | sd tbscares 'arla, “actividad mercantil, * .como comisio +:   
  

e ¡MA e se opa NN e Ed Y mm 

nista,/i te mediar la, estad flandante, agente y representante de personas y 
  7 dano Ko clarita naturaled ¿Ólrih icasW L compañia. ser dedicará asi mismo a/la compraventa, corre 

¡E     ME JETTA 
bienes 

  

( bo) 
- inmuebles V También se dedicará a la. COppraNentas, pepa y disposición por cuen- 

  
taje, sampilalradión, permuto, ene ekplotació n y anticresis “de | 

: Y INN ! 

  

ta propia de accionós delcompañías “anónimas: yd Ipabticipaciónes de compañías Liy : 

_mitadas/,Para cumplir con $ su - - objetó LLE daje compañia podrá celebrar toda cla- 

  Y X > el y Z P / A 
AR 

pl VA NT [E / 

  

2 xa 
se soho Borgo permi4idos, por” las leyes y reálcionados con 

td 7 A Y 
su objeto so 

  

NES DOSCIENTOS CUATRO" “MIL SUCRES, lasviaiao en tres mil doscientas cuatro accio - 
  

o A Et 
nes ordinarias y nominativas de-un_mil sucres_cada”upa, nuñneradas del cero Cero- 
  

cero uno al tres mil doscientos cuatro inclusive: Éada acción de un mil  su- 
  

, AF o 

cres, que estuviere totalmente pagada, dará derecho a un  - 
  

voto en las deliberaciones de la Junta General de Accionistas; Lag acciones no - 
  

liberadas tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado. Áajo el cuidado - 
  

del Gerente General de la compañía se llevará el Libro de Acciones y Accionistas 
    en el que se inscribirán los Certificados Provisionales y los Títulos de accio -   
  

Y 
"DEL cemaiirer Capital. de la compañta/es de TRES uo! LON



14 

15| O tráfico, rAluiriendo autorización especial de la Junta General para la enajena- 

16| ción, hipoteca o gravámen de cualquier clase de inmuebles de propiedad de la com- 

1 pala. EY Gerente General. cuidará bajo su respónsabilidad que se lleven los 1i - 

18| bros exigidos por el Código de Comercio, 21 Jibro de Actas de Junta General, el > 

19| Libro de Acciones y Accionistas y todos los demás_exigi os por la Ley. Presidirá 

20| la Junta' General él Presidente, yy actuará MAA de la misma el Gerente 

21| General. Presidente de la compañia aurdrá binco añof-en sus funciones. El Ge- 

22| rente General entregará al Comisario de 1a SOmpaetrá y presentará cada año a la - 

23| Junta General Ordinaria, una memoria razghada acerca de la situación de la compay 

24 fía, acompañada del balance y del inventario detallado de las existencias, asi de 

25s| las cuentas de pérdidas y ganancias y el proyecto fe distribución de beneficios. | 

26| Al Presidente le corresponde supervigilar la magbha de la compañía y el cumpli - 

7 miento del Estatuto Social / Suscribir Junta con el Gerente General los Títulos de 

28 

nes, así como las sucesivas transferencias de ellos, la constitución de derechos 
  

y las demás modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre las ucclones 
  

En cuanto a la transferencia de acciones o para el caso de extravio, pérdida o 
  

sustracción de dí Título de acciones, se observarán las disposiciones legales - 
  

( 
ertinente «AARIICUL TER z ON Y REPRESENTACION LEGAL.- La 

Junta General, formada por los accionistas legalmente convocados y reunidos es - 
  

el órgano supremo de la sociedad. Será convocada_en la forma y época estableci - 
  

das en la Ley, y sus atribuciones son las- señaladas en el artículo doscientos se- 
  

tenta y tres de la Ley de comañías. JáS actas de sus sesiones se llevarán a má- 

+ quina en hojas móviles debidamente foliaadyY rikricadas por el Gerente General - 
  y 

/ 
de la compañía. eÁ Gerente General duradá(cinco fos en el ejercicio de su cargo. 
    

A 

Tanto el Gerente General como el Presidente-Tdistintamente tienen amplias atri- 
  

buciones para administrar y representar legalmente a la compañia, tanto en lo Ju- 
  

dicial como en lo extrajudicial, en todos los negocios relacionados con su giro 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      : : , Y . 
las acciones,pudiendo cualquiera de ellos convocar a las Juntas Generales.La Fis 

  

o



    

táMo 302 ? 0£ 
e J e a 

. 
. 

da n 
4 Dn a a e . . , > e ao de la compañia estará a cal go de un Comisario elegido cada dos “años 

4 E ASS j 
a/a Junta General, siendo sus atribuciones las señaladas en la Ley de Compa- 

3 E AR Q ARTO.- En cuanto a los derechos obligaciones de los accionis- 

. 4 £ L las Juntas Generales, formas de reparto de -— 

5L utilidades determinación de'los casos en que haya de disolverse anticipadamente 

* . 4" 

s| la sociedad; la forma de proceder a_la designación-de 13quidadorgS, la formación]. 0 a, es IEA in ldgs 1002 
7| del Fondo de IAN en Se la nde dos losraspectgs que no se encuen 

8| tren cnpeetticnénte de lado en .este Estatuto, /48 icarán las dispociciones 

9| constantes dé la LN Congáñtas ¡7 > especial. Las La sección, sexta de la mis 

LEON) E 7 : 

10| ma. denso rencóa :/DE SA,  usontectón) IPAGÓ A SOCTAL.- EL Capital a 

: : ” , ) A A € 

le 11| social de da 00 vana, y davis i el eo tre Aa doscieny L 

12| un mil: ca, una, a bit ASéritioAde > ay 
NOR o OA a A l : 

13| Darío Wibiabgós me descrito” tres' “mil Ea acpiones; 8: Alfre 

14| do Dario! Vidlacr és Véles e ote nalaccaó Ares creta 1 Iliana" -vil1hcrés : 

[0 | 3) 
- . 15] Vélez do e ito' la Y ción; Y dee oy Oretalln Mani 1a/Vérez Paredes ha. sibcrido unal 

A | 
16| ación; q fio) o Pablo malo. déhoaj "ha busgrifó unapasetón. El pago del - 

; Social ss l AAA LAA LOS. AS? / 
17|_ Capital Social se de PeXLizado der la siguiente” 'manéra: UNOS ,El señor Luis Darío A — 

La ) 
- 18 ViL1acrésWé1ez, pee Eon dor elena E Válor a cctones que ha sus- 18.00 

19| crito, esto es Tres OS doscientás” na Y oucres Cróatante el aporte que de + : 

Ni == A A 

, 20 Camión MarcháMitsubishi - Canter; avaluado en la_suma de trés millopes< 

e EAS AS E 
21| cientos mil sucres, ha_ hecho en favor de la compañía que_se constituyé. 

” Z7 

221 geniero Alfredo Darío Vil1acrts- Vélez, haga el Mer porciento ae malor de la > 

22| acción que ha suscrito, esto es la suma de un mil sucres: en dinerd electivo/ - 

24 (cnes] Greta Ileana Villacrés Vélez, paga el cien por. ciento fed va18k_de la/ac - 

> —— 7 
2s| ción que ha suscrito, esto es la suma de un mil sucres en dimgr d efectivól CUA 

026 (150) señora. Greta' María Vélez: ParedoS, paga el cien por cinta valor de Y 

27 acción que ha suscrit ¡ esto es la suma de un mil sucres en adgerprerectalo. Ca ci. 

? 28 CO) El Abogado Pablo Moscoso'Ochoa, paga el cien por ciento del lor de la ac + 
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Cy Caja 100% % 3'200.000 
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ción que ha suscrito, esto es la suma de un mil sucres en dinero Pfectivo. De es 

ta manera se determina que se encuentra pagado el cien por cientoNgel Capital So- 
  

NN 
cial, tal como se demuestra con los Certificados de la propiedad del Camión que -]. 
  

  

inserto en-esta Escritura Pública. CLAUSULA CUARTA: APORTACION EN ESPECIE.+ Den - 
  

tro de la integración del Capital Social de la compañía, 'de| confprmidad con Lo % 
  

  

  

ado, Marca MITSuÉfsar - CANTER 46 color BlantoY con una capacidad de carga de 
  

ntres Ynedia ropéladaoz corctor Número 4D31526402, de la serie Número FE434E50- 
  

A que fué adquirido por el aportante en esta ciudad de Guaya - 
  

  

13 CLAUSULA/QUINTA: Todos los accionistas fundadores de la compara AERMAPRONÍ, HE - 
  

14 RRAMIZRTAS, MATERIALES Y PROVEDURIA 5S.A., declaran de contn/acuerdo qul aceptan, 
  

15 vard la compañía que se está formando la aportación en A del vefícuto, Ca - 
  

16 mión, Marca MITSUBISHI --CANTER, ya descrito en líneas anteriores, Lractanente en 
  

  

1% 
y 

a £laúsula Cuarta de este Instrunehto, expresando que dicha anoráación ha sido a 

_Valuada por todos'ellos en la suña de Tres) Millones doscientos Nil sucres, dado    U - S<=<— 

que se trata de un vehículo ex buen estado, nuevo, /ón total fuficionamiento y de - 
  

v— 
la marca MITSUBISHI - CANTER, por lo que en virtyd de este aporte el Señor Luis -     

  

22 
  

23 

XA _AASA 

anteriores, definitivamente Sacorporado/al Patrimonio fle HERMAPROVE, HERRAMIENTAS 

— IS Y 7 

presado en la Cláusula Tofaera, se efectúa la aportación ff ldoperke, por Jarío del. 

el accionista Luis Danto Villacrés Vélez, afortación que consiste en'unvehículo - 

quil a la cÁnpania CORASA C.A. Éste mismo año de mil novecientos” ochenta y Sietel 

Darío Villacrés Vélez, paga el cien por ciento Me las tres mil doscientas accio -|. 

( 7 
nes que ha suscritof quedando por—te-tanto el vehículo ya descrito en Clausulas - 

  

24 

25 

26 

27 

  a 

  

SHI - CANTER,' ya descrito en la Cláusula Cuarta se encuentra libre totalmente de 
  

  

MA PROVEDURIA S.A. a partir de la oresenth facha (LAUSULA SEXTA: El aj. 

e e he o ul 

portante, señor Luis Darío Villacrés Vélez declara que, el Camiba, Marca MITSUBI- 

gravámenes o limitaciones de cualquier tipo de derechos de dominio que pueda afec| *     28 
tar su libre posesión, tasó y goce, no obstante lo cual garantiza y se compromete 
  

a



    
   

0 A SN . 

z . 

do ds conformidad con la Ley. fEAUSULA crol. OTRAS ESTIPULACIONES.- 
  

  

12 

13 

14 

o VA A 

o Pablo Moscoso AS que gestione la aprobación e ins- 
  

cripción del presente Contrato d ompañía, así como la obtención del Registro U- 
  

nico de Contribuyentes Y Para que convoque a la primefá Junta General de Accionis 
  

A 

tas que elija a los dignatarios de la compañía. ÉausoLa gora DOCUMENTOS HABI- 
  

  

Contrato de Compraventa del Camión, vehículo materia de aporte en especie, MARCA 4 
  

MITSUBISHI CANTER5) los Certificados de los señores accionistas, respecto de sus 
  

obligaciones Plácates. heregue Vánsorte e incofpore usted, a3ocñor Notario, las de- 
  

más clausulas de estilo necesarias para y plena validez legal de esta Escritura- 
  

Pública. $ Abogado Pablo A. Moscoso 0., Registro Profesional Número cuatro mil - 
  

trescientos-Hféinta y siete. HATSA AQUÍ LA MINUTA. Létda esta Escritura a los comy 
  

palecientes, en su totaligas, estos la firman en unidad de acto conmigo, DOY-FE . 
  

Lo [entre ado dale lw/ NA 
a PTA, 
  

15     
      
          A 7llnly ] Una FT La Marron y     
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Banco de 
Machala 
El Oro es nuestro respaldo 

   

  

   

+87-019 

  

Guayagqyil, Diciembre 22 de 1.987 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

Certificamos que hemos recibido los siguiéntes aportes de dinero 

en efectivo, para depositar en Cuenta de Integración de Capital de 
la Compañía HERMAPROVE, HERRAMIENTAS, MATERIALES Y PROVEDURIA S.A 

a 

SOCIOS VALOR DEPOSITADO 

ALFREDO DARIO VILLACRES VE LEZ cer s/. 1.000,00 
Y, " 1.000,00 GRETA MARIA VELEZ PAREDES 

GRETA ILEANA VILLACRES VELE 

Ab.PABLO MOSCOSO OCHOA 

En consecuencia, el total de la aportación es de CUATRO MIL SUCRES, 

00/100 (s/.4,.000,00), suma que será devuelta una vez constituída 
la Compañía, a los Administradores de la misma, que hubiesen sido 

designados, después que la Superintendencia de Compañías nos comuni 

que que la anteriormente mencionada Compañía se encuentra debidamen 

te constituída, y, previa presentación del nombramiento de Aáminis- 
trador, con la correspondiente constancia de su inscripción, 

  

Atentamente, 

    
E MACHATLA    

  

por B We 

IRA) AUTORIZADA 

SUCURSAL MAYOR: P, Icaza 437 - Teléfono 312610 - Casilla 8982 . Télex: 04-3332 Banmac Ed. - Guayaquil - Ecuador



E SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES 1h      
Para efectos de la CONSTITUCION de una Compañ Mnima, mucho agrade- ¿d 

ceré a usted, se sirva disponer a quién corresponda que al pié de la 

   

  

ye . , 
mares. Presente certifique que YO, “PABLO ARTURO Moscoso OCHOA, 
este : é . 

? nO- 5 Y deudor del fisco,para lo que «udjunto los documentos pertinentes: ' 

O: / | 
Se. Pos , 

LEN nat: FA BLO ÁRAV RO / - 

: ALIADOS: JUOSCOLO cofjosa 

y > CEDULA! DI CIUDADANIA: oF0MOA5OSs, 
EI, CENULA TRIBUTARIA: ARG SA! 

APRA * CÉRT.DLE VOTACION: 083-532 ON 
A 

Copie 

  

    

     

   

VW ¿ NACIONALIDAD: E e£gYA TORLANA A 

O 
Y DIRYCCION: BAQULRIZO MORENO 1,120 Y NUEVE DE OCTUBRE, 4% PISO 

ñ E mrIcIO EL SENADOR, Oficinall 402, 

A
U
 

crm, TELIPONO: 309370 
A : ? 2 . o A 

0 

rca , , Ca! 

ESA En timente, 
41 E DA z 

Bs 
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CA y pie 
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- Para efectos de ta CONSTITUCION de una Compañ ima mucho agrade- 

ceré a usted,se sirva disponer a quién corresponda que al pié de la 

o as pr esente certi Fique, que YO, GRETA MARIA VELEZ PARED 
+ 

t , 
$ 

GRETA MARIA 

: VELEZ 7A REDES    
    

» - r " - ” » » e e ro oe rt 

4 eps DE CIUDADANIA: 0903347300 

q TRIBUTARIA: 112421. 

    

% ELTON ¿7 

    

  

PS cio IDAD; ECUATORIANA. 

| [poscio: BAQUERIZO MORENO 1.120 Y NULVE DE OCTUBRE, 42 PISO 

E ¿DIFICIO LL SENADOR, OílicinaHf 402, 

ni TELEFONO: 3U9370          

   
AN CA Len tien te 

lo) z 

A JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYA: 

kb CERUFHCA Que ct ¡CGLETA Y, dee SS 

posaador de tac Codes de ddontidad odo0334 7 300, Tribu 

tera no 119 42! añ rs : SS Jobuiura a lo+e 
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PE E 
    

cegado dt 

Jue re DP Dé es ¡A 
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LA JEFALURA PROVINCIAL Vi AUECAUDACIOMNES DEL GUAYAS .«- CuuTlIPiCcis que re- 

- Visádos los archávos de Cartera se establece que ka Señora GksTA MaAlllA= 
VELEZ PAREDES de VILLACRES, Portador de la Cedula de ldentidad F 09033 

47300 Tiene emitido a su cargo los Títulos de Créditos siguientes; 
T/CO 32-02451 / 87 Acta de Fiscal, 3029/86 - si 105.523,00 o i 

32-02453 / 87. acta de Fiscales 3028 196 $ 33.286,00 y 
82-02154 / 87. ¿acta de Fiscal. 1139/86 "13.646,00 

Que el Mencionado Contribuyente tiene presentado Bolicitud de Pacilida- 
des de Pago, Ante el Señor Dierctor General de Reátas.- Por lo expuesto 
se. le concede el presente Certificado special. Valido por Quince plus 
Bn Guayaquil a los tres dias del mes de “obre de mil nmovocientos oqlion 
ta y Ocho. B+EoNoBoXoX oK oK o MI HL IL MI MI A HI KI MILI XK 

a) Lis Alecaz Fox LC ED Var AS DEM 

Hr ñaa, Cómoz A Par ps ; 

JEFE Dt TA: ) L Luny 
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SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES 1) ES 

presente certifique que YO, ALFREDO  DALIO 

no soy deudor del fisco,para lo que adjunto los documentos pertinentes; === 
AA 

É 

7 NOMBRES: ALFREDO DARIO 

7 APELLIDOS: V/24 AC RES VELEZ 

  

   

    

        
   

   

   

     

ET DE CIUDADANIA: 039-0582 7937? 

EE CIDULA TRIBUTARIA: 1142413 

“Ena AE]: > CLRT.DE VOTACION: 254 -081' ES Mb 
o 

0 NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

E e ¡ * DIRECCION: BAQUERIZO MORENO 1.120 Y NUEVE DIE OCTUBRE, 4% PISO 

E + EDIFICIO EL SENADOR, Oficinall 402, 

s  UELEDONO: 309370 

xt ya 

úÚ Ñ 2 ALFREDO Datio VWLAceEs Vez 

2 tes to, OGOBE LITA 

uN oZuno IFE UE REUALAACIONES DO Cara 

   



   

    
SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES p 

Para efectos de la CONSTITUCION de una Compañía Anónima mucho agrade- 

ceré a usted,se sirva disponer a quién corresponda que al pié de la 

presente certifique que YO, ZUTIS DARIO VILLACRLES VELEZ 

SA
 

y 
E
 

Gu
 

no soy deudor del fisco,para Jo que adjunto los documentos pertinentes; 

/ 

¿mmus: 2U/S DARIO | 

amos: VILLACRES VELEZ 

a: pi DE CIUDADANIA: 09075 47899 

2 CLDULA TRIBUTARIA: 274843 

   

       

    

  

+ CLKT.DE VOTACION: 0?3-024 

ES $ + NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

  

AE: DIRECCION: BAQUERIZO MORENO 1.120 Y NULVE DE OCTUBRE, 4% PISO 

- EDIFICIO EL SENADOR, Oficinal 402, 
y 
” 

> ELLIONO: 309370 

A z E, 
EU 

| 
e > Atentamente, los). . or 

NOIA NI o TO GUAYA 
So 7 lus Jaro Vueacers... lero 3 

    

  

arertreta de ca LORCA pS 

YA, E 

AP Og 0 po 
Cook sho ES 

ve 

   
fe be heus TA     

  

   

2 va bu JAS 
     JEFATURA RIAS ANS GUAYAS 

—Fadny “Zuñiga Gómez 
ASISTENTE ADMINISTRATIVO



      

  

ceré a usted,se sirva disponer a quién corresponda que al pié de 

presente certifique que YO, GRETA JIJEANA  VILLACRES VEL 

    
    

    

        

  

/ 

: NomBRLS:  SRETA ILEANA 

' APELLIDOS: VILZACRES. — VELEZ. , 

S CEDULA DE CIUDADANIA: 0909246050 

ETT. CEDULA TRIGUTARIA: 442447 

“CLRT,DE VOTACION: 284 -004 

2 ¿NACIONAL DAD): ECUA TOR/IAMNA 

cy GUAYA. 

| 
¡pa  GRETÁ TEANA ViaLacR ES. Vez 

G 
o 2 

E Lada por : ogo924605
0 ps Ad 

o 

- 3 s o | 
Pa 

112448 Der | 

FEBREKÓ 
ta 3988 
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SOCIEDAD ANONIMA / 

  

   RCERA/ 

COPIA CERTIFICADA de la escritura de CONSTITUCION DE- LA 
rs En só 

HE HERRAMIENTAS, MATERIALES 
nu.    

  

      

    

   

ciudad de Guayaquil, a los nueve-días del mes de Fe" 

brero de mil novecientos ochenta y o 

G. AYCART VINCENZINI 

star 30 . CANÍGH GUAYAQUIL 

+4 ; » 
érto coño tal que com exe den das 

OS Ye 

Es 
a té» Aprobación, mediante  Rescalución  —(Námera | BRA NO 

01132. dictada por dla Intendente de Compañias de Guayaquil 

Encargada, el 22 de Marzo de 1.80, al máraen de la matriz 

de la Escritura Fáblica de Conetitación de la Sociedad 

nónima HERMAFROVES HERRAMIENTAS, MATERIALES Y PROVEDURIA 3. 

Ary Cuyo testimonio antecede. Guayaquil, 3 de Marzo de 

    EROS: AYCART  VINCENZIMI o E MIER 20 erurax IN 2 da A PI > 

-- 2.4 o 1.232. 
li A * 

. As a 

Certífico: que con fecha de hoy, y en 'oumplimiénta de la 

ordenado en la Resolución No. 88-2-1-1-01152, dictada por ls Inten- 

dente de Compañías Encergada, el veintidos de Marzo del presente a- 

fo, quede inscrite esta escritura, le misme que contiene la CONSTITU 

CION de HERMAPROVE, HERRAMIENTAS, MATERIALES Y PROVEDURIA Sa. Ao, 

de fojas 6.980 a 6.99%, Número 703 del Registro Mercentil, Rubro -



de Industriales y enotads bajo , número 5.439 del Repertorio.- Gua 

yaquil, Marzo veinticinco de tos ochenta 1 ocho.- El - 

Registrador Mercantil Suplente. = 

Ledo. CARLO: s/ FÓNCE ALVARADO | 
Registrador na Suplente 

del Cana Gueyequl 

certifico: que con f de hoy, queda arc vada eb com 

probente de Afiliación a la Cámera de Industrias de yaquil, 

rrespondiente a la firma MHERMAPROVE, HERRAMIENTAS, MATERIALES Y 

PROVEDURIA Se Ase- Guayaquil, Marzo veinticinco de novecien- 

  

   

   
tos ochenta 1 ocho.» El Registrador Mercantil Suplente.- 

  

  

Ledo. CARLOS PONCGÉ ALVARADO 
Registrador Mercahitil Suplente 

del Gueyequl 

Certificos que con fecha de hoy, he archivado una copia au 

téntica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto mn el Decre 

to 733 dictado por el Presidente de la República sl de Agosto de - 

1.975, publicado en el Registro Ofícial número 878 29 de Agosto de 

1.975.- Guayaquil, Marzo veinticinco de novecientos ochenta 10 - 

cho. El Registrador Mercantil Suplenta.- Ps 

ER [E 
Ledo. CARLOS” PONCE ALVARADO 

Registradar Mercantil Suplente 

del Gueyequil 
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o? — a. .rÉEMIDO 0 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS.-' . 

26 11 an PAP 44 

ABOGADO PABLO ARTURO MOSCOSO OCHOA, en mi calidad. de fundador de la compañía 
SUPENI mi 'ENDENC 

LOAÑTDR 

HERMAPROVE, HERRAMIENTAS, MATERTALE . PROVEDURTA: HSTA., ante usted, con el 

debido respeto comparezco para decir y solicitar: 

Que adjunto a la presente se servirá encontrar usted CUATRO TESTIMONIOS de - 

la Escritura Pública de CONSTITUCION de la compañía HERMAPROVE, HERRAMIENTAS 

MATERTALES Y PROVEDURIA S.A., para que, previo informe favorable, se emita- 

la correspondiente resolución aprobatoria en este trámite. 

Es de Justicia, Etcétera. 

  

Abg. “Pablo AJ Moscoso 

REG. 4.337 

FUNDADOR - ACCIONISTA


